
INICIO

Recibe por escrito la reclamación, queja o denuncia

¿Tiene más de 90 días, 
anónimo o improcedente?

¿Es de su competencia?

NO

Notifica
al

intersado

NO

Fin SI

SI

Fin

NO

¿Requiere protección?SIDicta las medidas cautelares

SI

Se emite 
resolución

NO

SI

Notifica a las partes

Notifica la recomendación
 por escrito a las partes
 implicadas en la queja

Fin

Realiza entrevista
 con la 

persona afectadao

Asesora al quejoso(a) sobre 
los instrumentos de prueba

Explica a la persona 
afectada el procedimiento 

de queja

Ratifica la queja

Asigna número de queja y 
realiza acuerdo de 
admisión de la queja

Integra el expediente con
 todos los elementos valorados

Notifica a la persona o 
autoridad implicada

Solicita a los funcionarios 
acceso a la información

 que requiera

Revisa y valora todos 
los elementos que integran

 el expediente

    Se emite recomendación


